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(2) Eliminados 1 párrafo, 14 renglones y 9 palabras, que contienen 

"información relacionada con hechos y actos de carácter 

económico, contable, jurídico y administrativo consistentes en detalles 

de la oferta referente a los activos parte de la transacción así como 

estrategias comerciales para dicha transacción que forma parte de 

las negociaciones entre agentes económicos en el ámbito del derecho 

privado, en términos de los artículos 3, fracción IX de la LFCE; 

116, último párrafo de la LGTAIP; 113, fracción 111 de la LFTAIP, y 

numerales Trigésimo Octavo, fracción 11 y Cuadragésimo, fracción 11 de 

los Lineamientos Generales. 

(3) Eliminado 1 párrafo, que contienen "información 

patrimonial de los agentes económicos", consistentes en 

detalles sobre activos que forman parte del patrimonio de 

una persona moral, de conformidad con el artículo 3, 

fracción IX de la LFCE y debe ser protegida en términos 

de los artículos 116, último párrafo de la LGTAIP; 113, 

fracción 111 de la LFTAIP; y numerales Trigésimo octavo, 

fracción 11, y Cuadragésimo, fracción I de los 

Lineamientos Generales. 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Al respecto, TWDC y Mediaprd deberán observar lo siguiente: 

1) Que el establecimiento de un se encuentra sujeto a, y, en
su_ caso, será resultado del proces_o �e n�goci�cion de Mediap�o y TWDC., N� obstante, se
reitera a TWDC que en las negocIacI9nes que tenga con Med1apro debera aJustarse a los
com�romisos que asumió en la Resolución de conservación de la�iabilidad, valor comercial,
independencia y competitividad del Negocio a Desincorporar, 

En las negociaciones con Mediapro, como de los demás ajustes de
ingresos y costos planteados en la Oferta Vinculante de Mediapro, incluyendo su
actualizapión, TWDC debe reconocer el valor comercial que tiene el Negocio a Desincorporar
en el mercado y enajenar el Negocio a Desincorporar en términos de la Resolución, es decir
con una asignación de ingresos suficientes para al men�s cubrir todos sus costos y seguir
operando como lo venía haciendo previamente al cierré de la Operación: manteniendo la

\ competitividad en el Mercado Relevante y coíÍ todos los activos del N�gocio a Desincorporar 
definidos en el numeral 8.4.2 inciso (a) de la Resolución e ident\ficados, de manera 
enunciativa más no exhaustiva, en los numeral�s 8.2.2.7, 8.4.12'.2 y 8.4.12.5 de la 
Resolución. 

2) 

3) 

e considera necesario en tér inos de la obligación que 
TWDC tiene de mantener-.y desincorporar un negocio viable, ompetitivo, en marcha e 
independiente de 'TWDC. Sin embargo, 

de contratos separados. 

4) La Of rta de Mediapro res�ecto a

En ese sentido, bajo las consideraciones anteriores, se considera que este término establecido 
en la Oferta actualizada, sería compatible con la Resolución, er( tanto permitiría la prevalencia 
de un competidor viable, competitivo, en marcha e independiente en el mercado relevante. " \ 
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Ventas por pu�licidad . 

. Al, respecto, el Cuadro/de Negociaciones plantea que el Instituto brinde orientación
a las partes para confirmar s)✓TWDC tendrá permitido 

· 
para 

el Negocio a Desincorporar tras-el cierre. 

Al respecto, se considera que la propuesta realizada por Mediapro mediante la Oferta adualiza
1d

a, 
respecto la venta de publicidad, sería consistente con lo establecido en la Resolución siempre 
que TWDC y Mediapro observen lo siguiente: 

(i) Que el establecimiento de una
-será re�ultado del proceso de negociación de Mediapro y TWDC. No ob�tante,
se reitera a TWDC que en las negociaciones que tenga con Mediapro deberá ajustarse
a los compromisos que asumió en la R€:solución de conservación de la viabilidad, va.lor
comercia!, independe�cia y competitividad del Negocio a Desincorporar, 

:1 

sea Mediapro 
tal y como es planteado. 

(iii) Entre la fecha de cierre de la venta del Negocio a desincorpprar y el treinta y uno de

2 • 

,---· · .. . 
\,, 

2 

2 

(iv) Entre la· fecha de cierre de la venta del Negocio a Desincorporar y en treinta y unp de 
diciembre de 

Mediapro no podrá establecer 
con 

111. Derechos sindicado� �n México.

La Oferta inicial de Mediapr 

En ese sentido, en el Cuadro de1Negocia�iones se precisó que el Instituto deberá 
/ \ 
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Como se observa de lo anterior, la Contraoferta a la Oferta actualizada, plantea 

o 
ejercicios fiscales de 

Al respecto, de conformidad con la Resolución, las Partes se encuentran obligadas a mantener y 
enajenar (vender) el Negbcio a DesincorpoLar en términos viables, competitivos e independiente 
de lJ'WDC, es decir, asignando los ingres,os suficientes que reflejen el valor del negocio, para 
seguir operando con todos lo� activos del Negocio a Desrncorporar definidos en el numeral 8.4.2 
inciso (a) de la Resolución � identificados, de manera enunciativa más no e,shaustiva, en los . 
numerales 8.2.2.7, 8.4.12.2 y 8.4.12.5 de la Resolución, y �antener la competitividad en e( 
Mercado Relevante. Ello, con el objeto de preservar la existencia del Negocio a Desincorporar 

' / 

como un competidor viable y competitivo en el Mercado Relevante, para preservar las condiciones 
de competencia 'en ese mercado. 

TWDC debe tomar en cuenta esta obligación en las negociaciones que mant�nga con los posibles 
Compradores del Negocio a Desincorporar, incluyendo a Mediapro, y con ello poder cumplir con" 
las Condiciones que le impuso el Instituto en la Resolución. 
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Acuerdo 03/SO/20/23, 26 de enero del 2023
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